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Mexicali, Baja California, seis de junio de dos mil veintiuno. -

Visto el acuerdo de turno y derivado del informe preliminar

rendido por la suscrita a la Presidencia de este órgano

jurisdiccionalelectoral, en elque se informa que de las constancias

obrantes en autos se advierten omisiones por parte de la Unidad

Técnica de lo Contencioso Electoral del lnstituto Estatal Electoral

de Baja California, lo que se hace consistir en la integración del

expediente que se relaciona y que derivan de la obligación que

tiene de llevar a cabo cada una de las etapas de forma diligente,

lo anterior con fundamento en el artículo 59, numeral 3, con

relación a los artículos 29, numerales 3 y 5; y 30, numeral 3, todos

del Reglamento de Quejas y Denuncias del lnstituto Estatal

Electoral de Baja California, al no realizar de forma correcta los

emplazamientos a la totalidad de partes denunciadas. Por lo que

con fundamento en los artículos 68 de la Constitución Política del

Estado Libre y Soberano de Baja California; 381, fracciones I y lll

de la Ley Electoral del Estado de Baja California y 2, fracción l,

inciso e) de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de

Baja California, se dicta el siguiente ACUERDO:

PRIMERO. Se radica el presente procedimiento especial

sanct or en la ponencia de la Magistrada Electoral que

r lo que procederá a su substanciación y, en su

rmular el proyecto de resolución en términos de ley. -
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SEGUN,DO. Se

Electoral del ln
siguiente:

qrderm la Unidad Técnica de los Contencioso

sfituto Estatal Electoral de Baja California, lo

1l Requerir al Coordinador de Cornunicación Social del

Gobierno del Estado de Baja California, para que rinda

informe si dentro de las facultades de la Coordinación de

comunicacitón social se encuentra la de actualizar y publicar

en el portal¡de Facebook "Jaime Bonilla Valdez"; quién es la

persona responsable de la coordinación de medios

alternativos; si la coordinación de medios alternativos forma

parte de la Coordinaoión de Comunicación iSocial; si existe

un libreto previo aldesarrollo de las confer,enc¡as matutinas;

y si existe un contna-toloelebrado con la.red qooial Facebook,

y en caso dfir:nnativo, a¡ouánto asciendÊ.

2l Req'uerir Al Gobernador del Estado de iBa;ia California

in;forrne quiien adr'¡lùnistra lia páglna de Ffloebook "Jaime

Bonilla Val$ezT; en (ASo af,il.nnativo delipuntþ a¡terior, quién

es la perqona designada para la admidistración de la

página, aSi como su respectivo domicilio; quién es la

persona responsable de la actualización y publicación de

las trasmisiiones matutinas que realiza en ejercicio de su

cargo el Gobernador del Estado; si existe libreto o guion en

la preparaoión de la trasmisión matutina de la página de

Facebook l'Jaime Bonilla Valdez"; y si existe un contrato

celebrado oon la red social Facebook, y en caso afirmativo,

a cuánto asciende.

3) Requerir al Fiscal Central del Estado y Secretario de

Seguridad r Ciudadana del Municipio de Tijuana, Baja

California, para que:prgcisen si asistieron a la conferencia

matutina dçt Goberrnador del Estado el díaidos de abril del

presente arflo, así ceqrlq s,i intervinieron durpnte la misma y

en caso aflrma,tivo Etie seña,len en lo que consistió tal

aotos de¡investigación bastantes que permitan

el conûenido de ¡r. LllEaÞ electrónicas
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hechos. En el entendido de que, deberán iniciar sesión en

la red social de Facebook para ello

5) Emplazar por los hechos e infracciones efectivamente

denunciadas, de conformidad a las disposiciones de los

aftículos 29, numerales 3 y 5; 30, numeral 3, y 59, numeral

3, todos del Reglamento de Quejas y Denuncias del lnstituto

Estatal Electoral de Baja California. Remitiendo las

constancias que lo acrediten

6) Una vez hecho lo anterior, y cerciorándose de haberse

allegado de los elementos suficientes para continuar con la

sustanciación del procedimiento especial sancionador,

deberá celebrar la audiencia de pruebas y alegatos,

remitiendo las constancias que acrediten a cabalidad lo

señalado.

TERCERO. Queda firme todo lo actuado por la autoridad

instructora, por lo que una vez acatadas a cabalidad las órdenes

que se contienen en el punto de acuerdo que antecede, deberá

remitir el expediente original a este Tribunal con las nuevas

actuaciones a la brevedad posible, de conformidad con lo

establecido en los artículos 377,378 y 379 de la Ley Electoral del

Estado de Baja California.

CUARTO. Remítase a la Unidad Técnica de lo Contencioso

Electoral del lnstituto Estatal Electoral de Baja California, el

expediente original I EEBC/UTCE/PES/6 412021

QUINTO. Con fundamento en el artículo 374,fracción ll de la Ley

Electoral del Estado de Baja California, se tiene como domicilio del

denunciante el señalado en su escrito de denuncia y por

autorizados para oír y recibir notificaciones a las personas que

precisa en el escrito presentado.

NOTIFIQUESE, por OFICIO a la Unidad Técnica de lo

Contencioso Electoral del lnstituto Estatal Electoral de Baja

por ESTRADOS a las partes, publíquese por LISTA y

OFICIAL DE INTERNET de este órgano jurisdiccional

conformidad con el artículo 302,fracciones ll y lll de
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